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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265440195011 

Fecha: 20-05-2026 

*20265440195011* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

 

Bogotá, D.C.  

 

(544) 
 
 
 
Señor(a)  
 
 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO 
correspondencia.externa@dadep.gov.co 

 
 
Asunto: Expediente No. 2019543490101834E - 135.3. A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o 
construir: 3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público. – Ley 1801 de 2016 
 
 
Referencia: 20255430046893 
 
 
Cordial Saludo.  
 
 
De acuerdo con el acta de audiencia pública realizada el día 17 enero de 2026, dentro del expediente en asunto 
por comportamientos contrarios al régimen urbanístico art 135.3 ley 1801 de 2016. Me permito solicitar 
formalmente como lo indica dentro del acta de audiencia “Notifíquese por el medio más expedito al 
DADEP y a la parte y pegando aviso en el inmueble” 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

Fabio Andrés Acuna Bernal 
Inspector de Convivencia y Paz 4A Localidad San Cristobal 
 
Anexo: Acta de audiencia del  17 enero de 2026 del expediente 2019543490101834E – PDF – AG ORFEO  
Elaboro:  CCPJ  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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